
Cada día cuenta
Asistencia de estudiantes

La asistencia es un factor clave en el rendimiento estudiantil y, por lo tanto, se espera que los estudiantes estén presentes cada día que la escuela esté en sesión.

La política de la Junta declara:
Las ausencias se clasificarán como justificadas o injustificadas según lo determine el director/persona designada.
Las ausencias justificadas incluirán:
1. Enfermedad personal (después de 3 días consecutivos o ausencias repetidas, es posible que se requiera una nota de un médico);
2. Enfermedad de un familiar inmediato (después de 3 días consecutivos o ausencias repetidas, es posible que se requiera una nota de un médico);
3. Muerte en la familia;
4. Condiciones climáticas extremas;
5. Las observancias religiosas;
6. Visitas a una universidad;
7. Embarazo;
8. Actividades patrocinadas o respaldadas por la escuela;
9. Convocatoria, citación u orden judicial; o
10. Circunstancias que, a juicio del director, crean una necesidad para la ausencia y han sido aprobadas previamente.

Todas las ausencias deben ser verificadas con una nota inmediatamente después de que el estudiante regrese a la escuela. Se prefieren las notas del médico. Las notas de los padres no pueden exceder las 10 para el año escolar.

De acuerdo con la Ley estatal 49-6-3007, cualquier estudiante con cinco (5) o más ausencias injustificadas se considera ausente y debe ser referido al comité de asistencia. Se programará una reunión y el comité se reunirá con los padres para desarrollar un plan de corrección.
Cuando un estudiante acumula diez (10) eventos de asistencia injustificada, el estudiante será referido al Tribunal de Menores por absentismo escolar.
** El número de tardanzas injustificadas o salidas tempranas injustificadas de la escuela contribuirá al número total de días escolares injustificados que se incluirán en la presentación de absentismo escolar. La acumulación de (8) ocho tardanzas o salidas injustificadas de la escuela será igual a (1) un día escolar injustificado.
El absentismo escolar se presentará cuando el estudiante alcance diez (10) ausencias injustificadas.

La buena asistencia es vital para una educación exitosa. Por favor ayúdenos a ayudar a su estudiante a recibir la mejor educación posible. La asistencia de los estudiantes es importante y queremos verte en la escuela.

Si tiene preguntas o inquietudes sobre la asistencia de su hijo, comuníquese con la escuela.
615-384-7642
